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CONCEPTO O 

VARIABLE 
DESCRIPCION 

NOMBRE DE LA 
INVESTIGACIÓN 

ESTADÍSTICAS DEL MOVIMIENTO DE MERCANCÍAS EN ZONAS FRANCAS 

SIGLA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

ZF 

ANTECEDENTES Las sugerencias y misiones, efectuadas desde 1994, por el Fondo Monetario Internacional  (FMI) para la elaboración de la 
balanza de pagos y las Cuentas Nacionales, y los acuerdos con la Comunidad Andina (CAN) subrayan la importancia de  
contar con estadísticas de Zonas Francas, con el fin de complementar el comercio exterior colombiano, y conocer la dinámica 
del régimen. Hasta 2004, la entidad responsable de la compilación de la información estadística de Zonas Francas era el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. A partir del año 2005 se inició el trabajo interinstitucional liderado por el DANE y 
apoyado por las Zonas Francas, la Asociación Nacional de Industriales - ANDI, el Banco de la República, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, entidades que participaron 
activamente en las sesiones de trabajo en donde se definieron parte de los lineamientos metodológicos de las estadísticas de 
comercio exterior en Zonas Francas, y las correspondientes al movimiento de mercancías.  

OBJETIVO GENERAL Obtener información del movimiento de mercancías en diez Zonas Francas permanentes.   
OBJETIVOS ESPECIFICOS Estandarizar y elaborar las estadísticas de zonas francas del país. 

Validar la información estadística mensual del movimiento de mercancías de Zonas Francas.  
Divulgar periódicamente las estadísticas provisionales y definitivas del movimiento de mercancías de Zonas Francas 
Producir información básica para usuarios internos, como Cuentas Nacionales, Muestra Mensual Manufacturera entre otros, 
y usuarios externos, como Ministerio de Comercio Exterior, Proexport, Banco de la Republica, ANDI,  CAN, ALADI, entre 
otros. 

DEFINICIONES BASICAS • Zona Franca: Área geográfica delimitada dentro del territorio nacional, para desarrollar actividades industriales de bienes, 
servicios o comerciales, con una normativa especial en materia tributaria, aduanera y de comercio exterior.  

• Subpartida arancelaria: Corresponde a la Nomenclatura Arancelaria del Sistema Armonizado, adoptada por el Arancel de 
Aduanas Colombiano. 

• Ingreso: Operación de ingreso de mercancías hacia las zonas francas. 
• Salida: Operación de salida de mercancías desde las zonas francas. 
• Valor FOB (Free on board): corresponde al precio de venta de los bienes embarcados, puestos en el medio de 

transporte, sin incluir valor de seguro y fletes.} 
• Valor CIF: (Cost, Insurance, Freight, es decir, costo, seguro y flete). Es el precio total de la mercancía, incluyendo en su 

valor los costos por seguros y fletes. 
• CIIU.- Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas.   

ALCANCE TEMATICO Abarca todo el movimiento legal de ingresos y salidas de mercancías con el resto del mundo, el territorio aduanero nacional, 
zonas francas, y usuarios de la misma zona franca.  

TIPO DE INVESTIGACION Registros Administrativos 
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VARIABLES E 
INDICADORES 

Variables de clasificación: país de destino, país de origen, país de compra, país de procedencia, modo de transporte, país 
bandera, subpartida arancelaria, código de la unidad comercial, código de operación (1 y 3 dígitos), y tipo de operación. 
Variables de agregación: cantidad de unidades, peso bruto y neto, valor FOB y CIF en dólares y pesos, valor seguros, 
fletes y otros.  
Variables de identificación: código de la Zona Franca y tipo de usuario. 

PARAMETROS A 
ESTIMAR 

No aplica 

UNIVERSO DE ESTUDIO Diez Zonas Francas permanentes 
POBLACION OBJETIVO Zonas Francas 
UNIDADES ESTADISTICAS 
DE OBSERVACION, 
MUESTREO, 
INFORMACION Y 
ANALISIS 

La información contenida en el formulario de movimiento de mercancías, es la materia prima para la elaboración de las 
estadísticas de zonas francas. Las bases de información son producidas por las Zonas Francas, enviadas al DANE a través 
de archivo dispuesto en el servidor, y validadas y consolidadas por el DANE.  

CANTIDAD DE FUENTES 
DE INFORMACION 
PRIMARIA Y SECUNDARIA 

60.000 Registros en promedio mensual.  

MARCO ESTADÍSTICO Base de datos de los formularios de ingreso y salida de mercancías de Zonas Francas. Estos formularios contienen 
información asociada con la identificación del usuario que registra el ingreso o salida, las características físicas de la 
mercancía (peso, volumen, cantidad, etc) y económicas (valor total, valor unitario, demás gastos etc.). Además incluyen 
información de país de destino y de origen, cuando las operaciones corresponden a movimientos con el resto del mundo, y 
otras características que garantizan la confiabilidad de los datos. 

PRECISION REQUERIDA 100% en cifras definitivas 
DISEÑO MUESTRAL No aplica  
TIPO DE MUESTRA No aplica 
MÉTODO DE SELECCIÓN No aplica 
TAMAÑO DE MUESTRAS No aplica 
MANTENIMIENTO DE 
MUESTRA 

No aplica 

INDICADORES DE 
CALIDAD 

Indicador de calidad  

COBERTURA 
GEOGRAFICA 

Nacional 

PERIODO DE 
REFERENCIA 

Mes anterior 

PERIODO DE 
RECOLECCION 

Se recepcionan diariamente los formularios y se descarga mensualmente el archivo del sitio Web del DANE 

PERIODICIDAD DE LA Se recepcionan diariamente los formularios y se descarga mensualmente el archivo del sitio Web del DANE 



 

 

FICHA  METODOLOGICA -   ZONAS FRANCAS 

 
RECOLECCION 
FRECUENCIA DE 
ENTREGA DE 
RESULTADOS 

Boletín quinquenal (2005 -2009).  
Boletín semestral (2010)  
Boletín mensual (2011)   

DESAGREGACION DE 
RESULTADOS 

Subpartida arancelaria, país de destino, clasificación CIIU Rev.3.  

METODO DE 
RECOLECCION 

Registros administrativos 

AÑOS Y PERIODOS 
DISPONIBLES 

A partir de 2005  

MEDIOS DE DIFUSION Boletín, respuesta a solicitudes directas que realizan diferentes usuarios, publicaciones especiales y C.D. 
SISTEMA INFORMATICO: 
HERRAMIENTA DE 
DESARROLLO 

Aplicativo diseñado para la captura de las declaraciones en Paquete estadístico SAS 

PUBLICACIONES Boletín quinquenal 2005-2009, boletín semestral 2010, Boletines Mensuales 2011.  
 


